
Miguel Eduardo Serafín

Comisión Nacional de Activos Digitales

Institución: Comisión Nacional de Activos Digitales

Comité, Junta, Consejo
u otro:

Consejo Directivo

Nombre: Miguel Eduardo Serafín

Teléfono: 2224 0942

Email: info@cnad.gob.sv

Cargo: Director Propietario/ Director Secretario vigente a
diciembre de 2024.

Dirección: 91a. Avenida Norte y 9a. Calle Poniente, # 4647, Colonia
Escalón, San Salvador.

Curriculum: 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA:

1. Licenciado en Ciencias Jurídicas, Universidad Centroamericana José Simeón
Cañas (UCA).

2. Maestría en Derecho de Empresa, Universidad Centroamericana José Simeón Cañas
(UCA).

3. Abogado y Notario de la República de El Salvador.

4. Post Grado en Fintech and Regulatory Innovation, Universidad de Cambridge
(Reino Unido).

5. Post Grado en Finanzas, Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA).

6. Curso de Control y Gestión de Riesgos, CRM Audit and Consulting Tax.

7. Diplomado Bursátil, Asociación Salvadoreña de Intermediarios Bursátiles
(ASIB).

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL:

1. Director Propietario y Director Secretario en Comisión Nacional de Activos
Digitales desde agosto de 2023.
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2. Director de Asuntos Jurídicos Interino en Superintendencia del Sistema
Financiero.

3. Coordinador del Departamento de Supervisión de Servicios Financieros
Digitales, Superintendencia del Sistema Financiero.

4. Especialista de Supervisión de Servicios Financieros Digitales
en Superintendencia del Sistema Financiero.

5. Especialista en Innovación Financiera, Hub de Innovación Financiera
en Superintendencia del Sistema Financiero.

6. Jefe del Departamento de Supervisión de Fondos de Inversión,
en Superintendencia del Sistema Financiero.

7. Jefe del Departamento de Supervisión de Conductas y Gobierno Corporativo,
en Superintendencia del Sistema Financiero.

8. Catedrático universitario en pregrado y en la Maestría de Derecho
Empresarial, Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA).
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